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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA – MAGDALENA    
 

Santa Marta, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 47001315300520210030800 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADOS: MARIO SALOMON FLÓREZ POMARES 

 
 

Corríjase el auto fechado 4 de mayo del presente año, en el sentido que la 

adición que allí se negó, fue presentada por la apoderada de la parte activa. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Argemiro  Valle Padilla

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Santa Marta - Magdalena
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